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Yyeuvemeúz 
La Paz, 21 de mayo de 2020 
P.I.E. N° 541/2019-2020   

Señora 
Jeanine Añez Chávez 
PRESIDENTA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señora Presidenta: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la 
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada 
por la Senadora Carmen Eva Gonzales Lafuente, para que la Señora Ministra a.i. de Salud, 
responda en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe, qué necesidades y requerimiento tiene el Departamento de Pando en el 
Sistema de Salud, como ser: Ítems, equipamiento, materiales e insumos, etc., todo 
detallado por serie.--- 2. Informe pormenorizado sobre la pregunta uno, en base al 
crecimiento demográfico y proyección de requerimentos, para el año 2020.--- Sala de 
Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos a la Señora Presidenta del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

n. Mónica Eva Cop- urga 
PRESIDENT 
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